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POR EL CUAL SE LEGALIZA UN ACTA DE DECOMISO PREVENTIVO, SE INICIA UNA
INVESTIGACIóN Y SE FORiIULAN CARGOS"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS
VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE, CVS, EN USO DE SUS FACULTADES

LEGALES Y ESTATUTARIAS, Y

CONSIDERANDO

Que la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal Oe Los Valles Del S¡nú Y Del San Jorge, Cvs
recibió med¡ante ofic¡o de la Policía Nacional en el cual deja a disposic¡ón de esta
Corporación un produclo forestal incautado correspondiente a 3.86 M3 de la espec¡e
Camajón (Sterculia apetala).

Que funcionarios de la Subsede Bajosinú de la Corporación Autónoma Regional de los
Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS, como consecuenc¡a de lo anterior se generó el
lnfome de Decomiso Forestal N'009-S.B.SM 2018, elcualindica lo sigu¡ente:

"ANTECEDENTES: en atenc¡ón al ofic¡o N o 035 MD - CARMA - SECAR CIMAR -
CBRIMI - CB|M14 - SCBlMl4 - CPOELTA fechado junio 21 de 2018 rem¡tido por el
Batallón de lnfantería de Marina N o 14, por el cual dejan a dispos¡c¡ón de esta subsede la
cantidad de (386) M3 de madera tipo Camajón (Stercul¡a apetala), consistente en 133
tablas de 3 metros de largo y 18 tablas de 1.5 metros para un total de (3,86) M3, los
cuales fueron incautados por el Batallón de lnfanteria de Marina No 14 durante operac¡ón
de registro y control militar de área el d¡a 20 de jun¡o a las 16:50 R (a:50 PM) EN EL
MUNICIPIO de Moñ¡tos- Córdoba.

D¡cho mater¡alfue incautado al señor ORLANDO REYES FALCO, identiticado con cedula
de ciudadanía No 6.590279 exped¡da en San Pelayo Córdoba, por presunta comisión por
no presentar los permisos vigentes para el aprovecham¡ento de d¡cho recurso forestal, el
cual de manera libre y expresa manifestó su voluntad de autorizar el registro de la madera
en coordenadas I013'58" y 76 007 46',

INFOR¡,E DE CAMPO: en las instalac¡ones de Ia subsede bajo Sinú de la CVS, fueron
dejados 133 tablas de tres metros de largo y 18 de 1.5 metros de largo, pertenecientes a
la especie Camajón (Stercul¡a apetala), para un total de (38.6) M3. Los cuales fueron
decom¡sados al señor ORLANOO REYES FALCO, ¡dentiflcados con las c.c No

6.590.279, exped¡da en San Pelayo - Córdoba
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CARACTER'SI'CÁS DEL PRODUCÍO FORESTAL

IMPLICACIONES AMBIE/VIALES: La procedenc¡a de este ¡llc¡lo genera un ¡mpacto amb¡ental
negdtivo, deb¡do a la tala del recurso Camajón.

PRESUNIO RESPONSABLE: el señor ORLANDO REYES FALCO, ídentif¡cado con cedula de
c¡udadanla N'6.590.279 de San Pelayo - córdobd.

CONC¿US/O/VES: Que el producto iorestal de /as especies Camajón (Stercul¡a apétala) fue
aprovechada s¡n el pemiso otorgddo por la auloridad ambiental en el caso de la CVS, motivo
por el cual se procedió al decom¡so prevent¡vo.

RECOMENDACIONES: Requer¡r al señor OR¿,r'.NDO REYES FALCO, identiÍicado con cedula
de c¡udadan¡a N' 6.590.279 de San Pelayo - Córdoba, por el ¡llc¡to cometido.

Anexo rcg¡stro Fotográl¡co:

\

N. Común N Cienlíf¡co Descipc¡ón Cantidad
ldentif¡cac¡ón

Vol.(M3)

Camajón \terculia apetala Tablas 153
MadeG
elaborada 3.24

Camajón ;tercul¡a apetala Tablas 18
Madera
elaborada 0.26

TOTAL 3.86
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CONSIDERACIONES JURIDICAS

Que de conformidad con el articulo 8 de la Constituc¡ón Nacional es obligación del Estado y
de los Part¡culares proteger les riquezas culturales y naturales de la nación.

Que el artlculo 80 de la Constitución Nacional de Colombia dispone'El estado... Deberá
prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, ¡mponer las sanciones legales y ex¡g¡r
la reparación de los daños causados...'

Que de acuerdo al artículo 30 der¡ne el objeto de las Corporaciones Autónomas Regionales
tendrán por objeto la ejecución de las politicas, planes, programas y proyectos sobre medio
ambiente y recursos nalurales renovables, asi como dar cumplida y oporluna aplicación a las
dispos¡ciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el
Ministerio del Med¡o Ambiente

Que de acuerdo al artículo 31 de la ley 99 de 1993, las Corporaciones Autónomas Regionales
ejercen función de máx¡ma autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con
las normas de carác1er superior y conforme a los cr¡terios y directr¡ces trazadas por el Ministerio
de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Y a su vez Que el numeral 17 del artículo 31 establece como funciones a cargo de las
Corporac¡ones Autónomas Regionales, 'imponer y ejecutar a prevenc¡ón y sin perjuic¡o de las
competencias atribuidas por la ley a otras auto¡idades, Ias medidas de policia y las sanc¡ones
previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental y de manejo de
recursos naturales renovables y ex¡g¡r, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la
reparación de los daños causados.

Que Ia c¡tada la ley 1333 de 2009 en su articulo establece:

'art¡culo 1', Titularidad De La Potestad Sanc¡onaloia En Mateia Amb¡enlal. E/ Eslado es
el titutar de ta potestad sanc¡onatoia en mateia amb¡ental y la eierce sin periu¡c¡o de las
competenc¡as tegales de olras autoddades a través del Min¡sterio de Amb¡ente, V¡vienda y
Desarrollo TeÍilorial, las Corporaciones Áu¿ónomas Reg¡onales, las de Desanollo
Sos¿en¡ib/e, tas lJnidades Amb¡entales de los grandes centros uthanos a que se reÍ¡ere el
adícuto @ de la Ley 99 de 1993, los establec¡m¡entos públ¡cos ambientales a que se

retiere el arlículo E de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Adm¡nistrct¡va Espec¡al del

Sistema de Patques Nac¡onales Naturales, lJaespnn, de conformidad con las ¿
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Parégralo. En mater¡a ambiental, se presume la culpa o el dolo del ¡nfractor, lo cual dará
lugar a las med¡das preventivas- El ¡nfraclor será sancionddo del¡nitivamente s¡ no
desvhlúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la pruebd y podrá
ut¡lizar todos los medios probatoios legales'.

Que el artículo 12 de la ley 1333 de 2009, señala que las medidas prevent¡vas tienen como
objeto Las med¡das preventivas tienen por objeto prevenir o impedir la ocurencia de un
hecho, la real¡zación de una act¡vidad o la existencia de una siluac¡ón que atente conira el

medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; comprobada su
neces¡dad, la aúoridad ambiental procederá a imponerla med¡ante acto administrat¡vo
motivado.

Que en relac¡ón con las med¡das preventivas es ¡mportanle traer a colación las siguientes
dispos¡ciones de la ley 1333 de 2009:

"At|ícuto 32. Carácter De Las Med¡das Prevent¡ves. Las med¡das preventivas son de
eiecuc¡ón ¡nmed¡ata, tienen carácter preventivo y transitorio, sudefl efeclos ¡nmediatos,
contra ellas no procede recurso alguno y se apl¡carán sin perjuic¡o de las sanc¡ones a que
hub¡ere lugat''

Atl¡cuto 36. T¡pos De Med¡das Prevent¡vas. El Ministeio de Amb¡ente, Viv¡enda y
Desalollo TeÍitoial, las Coryorac¡ones Autónomas Reg¡onales, las do Desarollo
Soslenible y las Un¡dades Amb¡entales de los g,.8,ndes centros utbanos, los
estabtecimientos p(tbt¡cos que trata ld Ley768 de 2002 y la Unidad Adm¡n¡strdt¡va Espec¡al
d€l Sistema de Parques Nac¡onales Naturales, ¡mpondrán al ¡niractor de las normas
amb¡entales, medianle acto administrat¡vo md¡vado y de acuerdo con la grdvedad de la
¡nfrdccbn alguna o alguras de /as s,guiontes medidds prevent¡vas:

Amonestac¡ón escr¡ta.

Decomiso prcventivo de üoductos, elementos, medios o implementos utilizados para
cometer la infraciión.

Aprehens¡ón prevent¡va de especlmenes, productos y subproductos de fauna y tlora
srTvest¡es.

Suspersión de obra o act¡vidad cuando pueda deivarse daño o peligro para el med¡o
amb¡ente, los recursos naturales, el pa¡saje o la salud humand o cuando el proyecto, obra
o actividad se haya inic¡ado sin perm¡so, concesión, autorización o l¡cencid ambiental o
eiecutddo incumpt¡endo los términos de los mismos. Ñ
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ParáqruÍo. Los costos erl gue incurra la autoided amb¡ental por la ¡mpgs¡ción de las
med¡das preventivas como almacenamiento, transpode, v¡gilancia, paryueaderc,
deslrucción, demol¡c¡ón, entre otrcs, serán a cargo del ¡nfractot"-

Que atendiendo a las consideraciones fáct¡cas expuestas, es perlinente hacer referencia
al Decreto 2811 de 1974 por el cual se d¡cta el Cód¡go Nac¡onal de Recursos Naturales
Renovables y de Protecc¡ón al Medio Ambiente, cuando establece en su artículo 1 lo
s¡gu¡ente; "E/ Eslado y los patt¡culares deben pañ¡c¡par en su preservación y manejo, que
son de util¡dad pública e ¡nteés social'.

Que el artlculo 224 del c¡tado decráo se consigna: "Cualquier aprovechaniento,
procesamiento primaño, movilización o comerc¡al¡zac¡ón de productos forcstales
real¡zados sin sujeción a las notmas del presente Código o demás legales, será
decomisado, pero por razones de ¡ndole económ¡ca o soc¡al, se podrán establecer
excepciones".

Que conform€ a lo anterior, se procederá a imponer la medida de APREHENCION
PREVENTIVA de 3.86 M3 de madera de la especie Camajón (Sterculia apetala) al
ORLANDO REYES FALCO, ¡dent¡t¡cado con cedula de c¡udadanla N" 6.590.279 de Sdn
Pelayo - Córdoba.

De conform¡dad a lo expueslo, es perl¡nente ind¡car lo dispuesto en el artículo 18 de la ley
1333 de 2009, en los siguientes términos:

"ln¡ciac¡ón Del Proced¡m¡ento Sancionatoio- El procedimiento sanc¡onatoño se
adelantdrá de ol¡cio, a pet¡ción de pade o como consecuencid de habe§e
impuesto una med¡da preventiva med¡ante acto adm¡nistrativo mot¡vado, que se
not¡ficará personalmente conlome a lo d¡spuesto en el 6digo Contencioso
Administrativo, el cual d¡spondrá el ¡n¡c¡o del procedimiento sanc¡onator¡o para
veif¡car los hechos u om¡s¡ones const¡lufiyas de ¡nlracción a las normas
ambientales. En casos de flagenc¡a o confes¡ón se procederá a recibir descargos".

Que de confom¡dad con el adículo 5' de la citada ley 1333 de 2009:

'Sg corsrderá infracc¡ón en mateña ambiental toda acc¡ón u omisión que constituya
v¡oldc¡ón de las normas conten¡das en el Código de Recursos Naturales Renovables,
Decreto-ley ?gt! de 1974, en la LeygP de 1993, en la Leyl§§ de 1994 y en las demás
d¡isposic,bres ambientales vigentes en que las sust¡tuyan o modif¡quen y en los actos
adm¡n¡stral¡vos emanados de la auloidad amb¡enlat competente. Hl
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Será tamb¡én constitutivo de ¡nlracc¡ón amb¡ental la con¡siÓn de un daño al medio
ambiente, con /as rnlsmas condic¡ones que para conf¡gurar la responsab¡lidad civ¡l
extracontractual establece el Cód¡go C¡v¡l y la leg¡slación complementaña, a sdber: El
daño, el hecho generador con culpa o dolo y elv¡nculo causal entrc /os do§. Cuardo gstos

etementos se confrguren darán lugar a una sanc¡ón adm¡n¡strativa amb¡ental, sin periuic¡o

de ta rcsponsab¡l¡dad que pdra terceros pueda generar el hecho on mateña civil.

PARAGRAFO 10. En las intracciones amb¡entales se presume la culpa o dolo del
¡nlractor, qu¡en tendrá a su cargo desv¡iuada.

PARAGRAFO 20. El inlractor setá responsable ante terceros de la reparac¡Ón de los
daños y perju¡cios causados por su acc¡ón u om¡sión'.

Teniendo en cuenta la medida preventiva que se impondrá en la presente actuación
administrat¡va, los hechos anteriormente descr¡tos, la presunta infracción a las normas
amb¡entales relac¡onados con el recurso flora y aspectos normat¡vos antes menc¡onados,
se ¡niciara el procedim¡enlo sancionatorio amb¡ental contra ORLANDO REYES FALCO,
ident¡l¡cado con cedula de c¡udadanía N' 6.590.279 de San Pelayo - córdoba con el f¡n
de verificar los hechos u om¡siones constiiut¡vas de infracción a las normas ambientales,
en los térm¡nos establecidos en el artículo 18 de la ley 1333 de 2009, previamente

descritos.

Oue el artículo 20 de la ley 1333 de 2009 establece que ¡niciado el proced¡miento

sanc¡onatorio, cualquier persona podrá intervenir para aporlar pruebas o aux¡liar al

funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de
la ley 99 de 1993.

Que asi m¡smo, el arliculo 24 de la citada disposición, establece:
'Fomutac¡ón De Cargos. Cuando exista mér¡to para continuar con la ¡nvestigac¡ón, la
autor¡dad ambiental competente, med¡ante dcto adm¡n¡strativo debidamente mol¡vado,
procederá a fomular cargos contra el p!9§!!:LiLL3!bL de la nomatividad ambiental o
causante del daño amb¡enlal- En el pliego de cargos deben estar exprcsañenle
consagradas las acc¡ones u om¡s¡ones que const¡tuyen la inlracción e individual¡zadas las
nomas amb¡entales que se es¡¡mdn violadas o el daño causado.

El acto admin¡strativo que contenga el pl¡ego de cargos deberá ser notif¡cado al presunto
inlractor en forma personal o med¡ante edicto. S¡ la autoridad ambiental no cuenta con un
med¡o encaz para efectuar la notificac¡ón personal dentro de los c¡nco (5) días s¡quiontes
a ta formulac¡ón del pl¡ego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento

consagrado en el adículo 44 del Cód¡go Contenc¡oso Adm¡n¡strativo. El ed¡clo
pemanecerá f¡jado en la Sectetaria Legal o la dependenc¡a que haga sus veces en la
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respect¡va entidad por el tém¡no de cinco (5) d¡as calendaño. S¡ el presunto inlrdctor se
presentare a notil¡carse personalmente dentro del tém¡no de iüación del edicto, se le
entregdrá cop¡d simple del acto adm¡nistrat¡vo, se dejará constanc¡a de dicha s¡tudc¡ón en
el expediente y el ed¡clo se mantendrá fijado hasta el venc¡m¡ento del témino anteior.
Este últ¡mo aspecto deberá ser cumplido para todos /os erec¿os en que se electúe
notficac¡ón por ed¡cto dentro del proceso sanc¡onator¡o ambiental.
Para todos /os 6fecfos, el recurso de repos¡c¡ón dentro del proced¡m¡ento sancionator¡o
amb¡ental se concederá en el efecto devolut¡vo'.

DESCRIPCIOI{ DE LA CONDUCTA Y NORiIAS PRESUNTAfÚENTE INFRINGIDAS:

La conducta del señor OR¿,ANDO REYES FALCO, identficado con cedula de c¡udadanía
N' 6.590.279 de San Pelayo - Córdoba, consistente en aprovechar 3.86 M3 de madera
de la especie Camajón (Sterculia apetala).

Que analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en el articulo 24 de la ley 1333
de 2009, se procederá en la presente oportunidad formular pl¡ego de cargo en contra del
señor ORLANDO REYES FALCO, ¡dentilicado con cedula de c¡udadania N" 6.590.279 de
San Pelayo - Córdoba.

Que la ley 1333 del 2009 regula lo conespond¡ente a la etapa posterior a la formulación
de cargos, en los s¡gu¡entes térm¡nos:

'Atl¡culo 25 Descargos. Dentro de los d¡ez días /lááiles sigulenfes I la notif¡cación
del pl¡ego de cargos al Dresunto ¡nfraclor este, directamente o med¡ante apoderado
debidamente const¡tu¡do, podrá presentar descargos por escñto y apodar o
solicilar ld ptáct¡cd de las pruebas que est¡me pei¡nentes y que sean conducentes.
PARAGRAFO. Los gasfos que ocasione la pñct¡ca de und prueba señn a cargo
de quien la sol¡c¡te.

Al¡culo 26. Prácl¡ca De Pruebas. Vencido el témino ¡ndicado en el adÍculo
anteior, la autorídad ambiental ordenará la práct¡ca de las pruebas que hub¡eren
s,Uo so/icitadas de acuerdo con los citeios de conducencia, peft¡nenc¡a y
necesidad. Además, ordenará de of¡c¡o las que considere necesaras. las pruebas
ordenadas se pract¡carán en un térm¡no de treinta (30) días, el cual podrá
prorogarse por una sola vez y has¡a por 60 d¡as, sopoñado en un concepto
técn¡co que establezca la neces¡dad de un plazo mayor pdra la ejecución de las
pruebas.

7
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Parágrafo. Contra el acto admin¡strativo que n¡egue la práct¡ca de pruebas
so/ic¡tadas, procede el recurso de repos¡c¡ón. La autoridad amb¡entdl competente
podrá com¡s¡onar en ottas autor¡dades la práctica de lds pruebas decretadas'.

Que acorde con las normas antes transcritas, una vez vencido el term¡no de ley para la
presentación de los corre§pondientes descargos por parte de los presuntos infraclores,
esta ent¡dad podrá ordenar la práctica de pruebas que sean solicitadas por este de
acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad, y ordenara de of¡cio las
que cons¡dere necesar¡as.

Oue adic¡onalmente, cabe destacar lo consagrado en el parágrafo del artículo 1 de la

mencionada ley 'En materia amb¡ental, se presume la culpa o el dolo del ¡nlractor, lo cual
dará lugat a tas med¡das prevent¡vas. El ¡nfractor será sanc¡onado def¡nil¡vamente si no
desv¡rl[ta la presunc¡ón de culpa o dolo para lo cual tendÉ la carga de la prueba y podrá
ut¡l¡zar todos los med¡os probator¡os legales".

Que lo preceptuado en el artículo 2.2.'1.1 .1'l.3. Las empresas de transformac¡ón primaria

de productos forestales, las de transformación secundaria de produclos lorestales o d€
productos term¡nados, las de comerc¡al¡zación forestal, las de comercialización y

lransformación secundaria de productos forestales y las integradas deberán llevar un libro
de operaciones que contenga como mínimo la s¡guiente informac¡ón:
a. Fecha de Ia oporación que se registra
b. Volumen, peso o cantidad de madera recib¡da por especie
c. Nombres regionales y científicos de las especies
d. Volumen, peso o cantidad de madera procesada por especie
e. Procedenc¡a de la materia pr¡ma, número y fecha de los salvoconducto§
f. Nombre del proveedor y comprador
g. Número del salvoconducto que ampara la mov¡l¡zación y/o adqu¡sición de los productos
y nombre de la ent¡dad que lo exp¡dió.

La informac¡ón anterior servirá de base para que las empresas forestales presenten ante
la autoridad ambbntal informes anuales de actividades. Parágrafo. El l¡bro a que se
refiere el presentg art¡culo deberá ser reg¡strado ante la autoridad ambiental respecliva, la
cual podrá verilicar en cualquier momento la información allegada y realizar las vis¡tas que

considere necesarias.

Arliculo 2.2.'1.1.11.5 Obligac¡ones de las Empresas: Las empresas de transformac¡ón o
comercializac¡ón deben cumplir además las s¡gu¡entes obligac¡ones:

{

a. Abstenerse de adquirir y procesar produclos forestales que no estén amparados con el
respect¡vo salvocondüdo. i
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b. Permitir a los funcionarios competentes de las entidades ambientales y administradoras
del recurso y/o de las Corporaciones la inspecc¡ón de los l¡bros de la contabilidad de la
madera y de las instalaciones del establecimiento.
c. Presentar informes anuales de ac't¡vidades a la entidad ambiental competente.

Articulo 2.2.'1.1.1'1.6. Obl¡gación de Exigenc¡a de Salvoconductos. Las empresas de
transformac¡ón pr¡maria de productos forestales, las de comercialización, las empresas
forestales integradas y los comerciantes de productos forestales están en la obligac¡ón de
exigir a los proveedores el salvoconduclo que ampare la mov¡l¡zación de los productos. El
¡ncumplim¡ento de esta norma dará lugar al decom¡so de los productos, sin perju¡cio de la
¡mposic¡ón de las demás sanciones a que haya lugar.

Que lo anterior teniendo en cuenta que obran en el expediente elementos probator¡os
suficientes como lo son: of¡cio de la lnfanteria de Marina N'14 donde dejan a dispos¡ción
el material foreslal, lnforme Oecom¡so forestal N'009-SBS 2018 y nota intema recib¡da el
I de rulio en la cual se relaciona lo anteriormente mencionado y en mérito de lo expuesto
esta Corporac¡ón,

RESUELVE:

ART|CULO PRIiIERO: Legalizar acta de decomiso preventivo del produclo forestal
correspondiente 3.86 M3 de madera de la especie Camajón (Sterculia apetala),
incautadas al señor ORLANDO REYES FALCO, ident¡f¡cado con cedula de c¡udadania N"
6.590.279 de San Pelayo - Córdoba.

PARAGRAFO PRIMERO: El producto forestal decomisado preventivamente fue dejado en
las ¡nslalac¡ones de la subsede Bajo Sinú CVS en el Municipio de Lorica - Córdoba.

PARAGRAFO SEGUNDO: los costos que se incurran con ocasión de las medidas
preventivas, tales como transporte, almacenamiento entre otros corerán por cuenta del
presunto infractor.

ARTICULO SEGUNDO: lmponer al señor ORLANDO REYES FALCO, ident¡ficado con
cedula de ciudadan¡a N" 6.590.279 de San Pelayo - Córdoba,, Med¡da Preventiva de
Amonestación Escrita, el cual deberá recibir por parte de la Corporación Autónoma
Regional de los Valles del S¡nú y San Jorge, una capacitación consistente en
Oeforestación: Causas y Consecuencias: Cambio cl¡mático, de conform¡dad al cronograma
establec¡do por la Subdirecc¡ón de Gest¡ón Ambiental y el área de Educación Ambiental

PARAGRAFO 1i Una vez linalizada la capacitación, deberá remitirse a la Oficina Juridica
Ambiental de la Corporac¡ón, constancia de asistencia del infractor a la capacitación,
indicando la fecha y hora en que se le brindo y el tema objeto de la misma, la cual será
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exped¡da por el Subdirector de Gestión Ambiental y el funcionario que dictó la Capacitac¡ón

de la Unidad de Educación Ambiental.

PARAGRAFO 2: el (Los) infractor (es) que incumpla la citación al curso será sancionado
con multa equivalente a cinco (5) Salarios Minimos Legales l,ilensuales Vigentes, prev¡o

tramite que cumpla con el debido proceso.

ARTÍCULO TERCERO: ordenar apertura de investigac¡ón contra al señor oRLANoO
REYES FALCO, ¡dentilicado con cedula de ciudadania N" 6.590.279 de San Pelayo -
Córdoba.

ART¡CULO CUARTO: Formular cargos al señor ORLANDO REYES FALCO, ¡dent¡f¡cado

con cedula de c¡udadanta N' 6.590.279 de San Pelayo - Córdoba, por los hechos que se

concretan en el aprovechamiento de producto forestal conespondiente a 3.86 M3 de madera

de la especie Camajón (Stercul¡a apetala).

Con las anteriores conductas se vulnera presuntamente lo preceptuado en los Articulos
2.2.1 .1 .11 .3, 2.2.1.1.11.5, 2.2.1.1.11.6.de| Decreto '1076 de 20'15.

PARAGRAFO: Podrían ser sancionables con Multas diar¡as hasta por c¡nco m¡l (5 000)

salarios mínimos mensuales legales v¡gentes y/o Decom¡so def¡nit¡vo de especímenes,
especies silvestres exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o ¡mplementos

uti¡izados para cometer la infracción según lo establec¡do en el arlículo 40 de la Ley'1333
de 2009

ART|CULO OUINTO: Notifíquese en debida forma al señor oRLANDO REYES FALCO'
ident¡licado con cedula de ciudadanía N" 6.590.279 de San Pelayo - Córdoba.

PARAGRAFO: En el evento de no lograrse la notif¡cación personal, esta se hará por medio

de av¡so, con copia integra del acto admin¡strativo, el cual se publicará en la página

electrónica y en todo caso en un lugar de acce§o al público de la respectiva entidad por el
térm¡no de c¡nco (5) dias, con la advertencia de que la notificación se cons¡derará surtida al

finalizar el día siguienle al retiro del aviso, de conformidad con lo estipulado en los artículos

67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

ARfÍCULO SEXTO: el señor ORLANDO REYES FALCO, ident¡ficado con cedula de

ciudadania N'6.590.279 de San Pelayo - Córdoba, tiene un térm¡no de diez ('10) dlas
háb¡les siguientes a la notificación del presente acto adm¡nistrativo, para presentar los

respect¡vos descargos por escrito y aportar o solic¡tar la práctica de pruebas que

consideren pertinenles y sean conducentes, de conformidad con el articulo 25 de lá lev -.e
1333 de 2009. ' {
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ART¡CULO SEPTI¡IO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación
adm¡n¡strat¡va, la total¡dad de los documentos que reposan en el expediente en cuestión y
que han sido citados a lo largo del presente proveido.

ARTICULO OCTAVO: remitir la presente resolución a la Fiscalia General de la Nación
para su conocimiento y demás fines pelinentes en cumplimiento a lo preceptuado en el
artículo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ART¡CULO NOVENO: comun¡quese la presente Resolución a la Procuraduria Agrar¡a
Amb¡ental de Córdoba, para su conocimiento y demás f¡nes pertinentes en cumplim¡ento a
lo preceptuado en el artículo 56 inciso ,inal de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO DECltlo: La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.
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